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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA AMPLIACION — DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 
S.A.C.l. 

Se comunica al público que la compañía PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.!. 
amplió su Objeto Social y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de octubre del 2005. 
Fue aprobada ES la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
05.Q.lJ. 

de 07 NOV 2005 
El virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el Artículo Tercero de 
los estatutos, referente al Objeto Social al que se añade: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto social de la sociedad será:... la 
producción, importación, comercialización, exportación y desarrollo de lubricantes, 
refrigerantes, anticongelantes, aditivos, accesorios y demás afines automotrices...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 7 ygy 2005 
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